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Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandante en el escrito que 

antecede y como quiera que solo falta la respuesta de la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, el 
INCODER, el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, por 
secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el auto del 29 de junio de 
presente año, pero en lo que respecta a la entidades mencionadas. 

 
Lo anterior con el fin de un mejor proveer y una celeridad en el 

presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 136 

Fijado hoy 05 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Revisado el asunto se observa que inciso tercero del auto del 6 de mayo 

de 2019, no se ajusta a derecho, en la medida que el demandado FELIPE 
ANDRÉS CASTAÑEDA RODRÍGUEZ, no se notificó por conducta 
concluyente sino en forma personal el 25 de octubre de 2018, como consta 
en la notificación visible a folio 36 vuelto. 
 

Siendo así las cosas, lo pertinente era haber mencionado que el 
demandado FELIPE ANDRÉS CASTAÑEDA RODRÍGUEZ, de forma 
personal y quien el término concedió no contesto la demanda ni propuesto 
excepciones. 

 
Sabido es que los autos no dictados en derecho, aunque se encuentren 

ejecutoriados, no atan al Juez ni a la partes y no pueden surtir efectos contra 
legem, de ahí que habrá de dejarse sin efecto y valor alguno el auto de fecha 
el inciso tercero del auto de fecha 06 de mayo de 2019, conforme lo prevé el 
artículo 132 del C.G.P. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 
1. Dejar sin efecto y vigor alguno el inciso tercero del auto de fecha 06 de 
mayo de 2019, teniendo en cuenta lo dispuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  

 
2. Por secretaría, una vez en firme esta providencia, ingrese al despacho para 
proveer de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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Secretario, 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
 Por secretaría proceda a efectuar la liquidación de costas ordenada en 
la sentencia del 17 de mayo de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 136 

Fijado hoy 05 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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Por ser viable lo solicitado, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

314 del C. G. P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Aceptar el DESISTIMIENTO DEL INTERROGATORIO DE 
PARTE COMO PRUEBA EXTRAPROCESO en contra del 
convocado JOSÉ MIGUEL PRIETO CAICEDO. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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Bogotá, D. C., dos de septiembre de dos mil veintidós.  
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En  atención al escrito que antecede, el Juzgado reconoce personería al 

abogado EDWIN STEVEN AVENDAÑO MONTENEGRO, como 
apoderado de la parte actora, en los términos del poder de sustitución (Art.75 
C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 136 

Fijado hoy 05 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de septiembre de dos mil veintidós.  
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Teniendo en cuenta lo solicitado, requiérase a las entidades financieras 

BANCOLOMBIA, COLPATRIA, POPULAR, ITAU CORPBANCA Y 
CITIBANK, para que indiquen el trámite dado al oficio No. 0175 del 15 de 
septiembre de 2021, el cual fue debidamente tramitado ante esas entidades. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 136 

Fijado hoy 05 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Bogotá, D. C., dos de septiembre de dos mil veintidós.  
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RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en 

debida forma conforme se ordenó en el auto inadmisorio.  
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, en que se establece que el juez podrá rechazar la demanda si la misma 
no es subsanada en los yerros que se indiquen, toda vez que lo que se solicitó 
fue el avalúo catastral y lo allegado fue el pago del impuesto predial, 
documento que no tiene la misma connotación de lo pedido, pues, este es 
una factura de pago, además se le solicito modificar el poder conforme lo 
prevé el artículo 5 del Decreto 806, que no era otra cosa que acreditar que el 
mismo fue enviado por mensaje de datos o en su defecto que fu conferido 
en forma personal con autenticación. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose.  Por 
secretaria déjense las constancias del caso. 
  

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 136 

Fijado hoy 05 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido.  
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, en que se establece que el juez podrá rechazar la demanda si la misma 
no es subsanada en el término previsto para ello.  
 
 En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
Archívese dejando las constancias del caso. 
  

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido.  
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, en que se establece que el juez podrá rechazar la demanda si la misma 
no es subsanada en el término previsto para ello.  
 
 En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
Archívese dejando las constancias del caso. 
  

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido.  
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, en que se establece que el juez podrá rechazar la demanda si la misma 
no es subsanada en el término previsto para ello.  
 
 En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
Archívese dejando las constancias del caso. 
  

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JOSÉ RENE 

BENAVIDEZ MÉNDEZ, para que en el término legal de cinco días le 

pague a AECSA S.A.: 

 

1. La suma de $ 46.056.514, por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 



apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de LEONOR 

SERRANO BOADA, para que en el término legal de cinco días le pague a 

AECSA S.A.: 

 

1. La suma de $47.411.649, por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 



apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  
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Bogotá, D. C., dos de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00843 00. 
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de GERMAN 

DARÍO MARÍN GIL, para que en el término legal de cinco días le pague a 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.: 

 

1. La suma de $36.037.389, por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 27 de 

marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce a la abogada DIANA SORAYA TRUJILLO PADILLA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 



lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 136 

Fijado hoy 05 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

 

RAD: 110014003046 2022-00845 00. 
 
 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial 

cuenta con la competencia pata avocar su conocimiento. 

 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Cincuenta y Siete 

Civil Municipal de Bogotá, y no por este despacho, conforme lo 

prevé el artículo 306 del C.G.P., toda vez que en dicha disposición 

legal, se establece que quien debe conocer de la ejecución de la 

sentencia es el Juez que emita la respectiva providencia, ello con el fin 

de evitar un desgaste en el aparto judicial y evitar la duplicidad de 

asuntos. 

 

En el asunto de la referencia, se pretende la ejecución de la sentencia 

emitida en un proceso declarativo de rendición provocada de cuentas 

radicado ante el juzgado prenombrado con el No. 2018-661 y lo 

relativo con la condena en costas y agencias en derecho, de allí que el 

Juez comitente para conocer de dicha ejecución es el a mencionado  

 

3. Sumado a lo anterior, es necesario resaltar que le artículo 306 del 

C.G.P., claramente establece que la parte que quiera ejecutar una 



sentencia en la que se haga una condena, deberá presentar la solicitud 

de ejecución ante el mismo Juez que emitió el veredicto final. 

 

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, al Juez 

Cincuenta y Siete Civil Municipal de Bogotá, para lo de cargo, dejando 

las constancias correspondientes.  

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00847 00. 
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de RODRIGO 

GARCÍA CASTRO, para que en el término legal de cinco días le pague a 

AECSA S.A.: 

 

1. La suma de $60.239.542, por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 



apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Fijado hoy 05 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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